
C.P.P.A. ORDINARIO N° 12600/248 VRS. 
 
ELIMINA RESOLUCIÓN C.P.P.A. 
ORDINARIO N° 12600/243, DE FECHA 12 
DE AGOSTO DE 2008. 

 
 
 
PUNTA ARENAS, 01 de julio de 2025. 
 
 

VISTO: el D.L. (M.) N° 2.222, del 21 de mayo de 1978, Ley de 
Navegación; D.S. (M.) N° 1.340, del 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República y sus modificaciones, y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación marítima vigente, 
 
 

R E S U E L V O : 
 

1.-  ELIMÍNASE la resolución C.P.P.A. ORDINARIO N° 12600/243, de fecha 
12 de agosto de 2008, Designa Área de Seguridad para el Fondeo de Naves Mayores. 

 
2.-  ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda para su conocimiento 

y cumplimiento. 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADA) 
 

ESTEBAN ÁVILA FIGUEROA 
CAPITÁN DE FRAGATA LT 

CAPITÁN DE PUERTO DE PUNTA ARENAS 
 

 
DISTRIBUCIÓN:  
1.- AGENCIAS DE NAVES.       
2.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS (INF.).  
3.- ARCHIVO TT.MM. C.P.P.A. (CCMM) (INF.). 
4.- OP. C.P.P.A. 

PÚBLICO 


